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RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE 

ADMISIÓN DE SOLICITUDES A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PREUNIVERSITARIAS DENTRO DEL 

“PROGRAMA UAL -JOVEN” DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA” (2026). 

 

La Comisión Evaluadora, una vez reunida el 24 de marzo de 2026 a las 10:00h y en el 

ejercicio de sus competencias establecidas en la base octava de la convocatoria de 

ayudas económicas para la realización de actividades preuniversitarias dentro del 

Programa UAL-Joven, 

HA RESUELTO: 

 Primero: De conformidad con la base octava de la convocatoria, publicar en el 

ANEXO I la propuesta de solicitudes admitidas y en el ANEXO II la propuesta de 

solicitudes que han quedado excluidas, así como la indicación del motivo de exclusión.  

Segundo: Esta publicación servirá de notificación a los interesados, disponiendo 

éstos de un plazo de diez días para subsanar la falta o acompañar los documentos 

preceptivos. En caso de no hacerlo se les tendrá por desistidos de su petición. Una vez 

finalizado este plazo, la comisión resolverá y publicará la resolución definitiva. En todo 

caso, la Resolución provisional devendrá definitiva ante la inexistencia de solicitudes 

que deban ser subsanadas. 

 

En Almería, a fecha de firma 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

[Firma digital] 

Fdo. Encarnación Carmona Samper 
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ANEXO I. Solicitudes admitidas 

RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

JUAN CARLOS MORENO ÚBEDA FIRST LEGO LEAGUE ALMERÍA 25/26 

JUAN CARLOS MORENO ÚBEDA DESAFÍO CLUB ROBÓTICA UAL 25/26 

CYNTHIA VICTORIA GONZÁLEZ 

LÓPEZ 

XIII CERTAMEN DE PROYECTOS 

EDUCATIVOS DE INGENIERÍA QUÍMICA 

M.ª JOSÉ IBÁÑEZ GONZÁLEZ BOLETÍN DIGITAL DEL DEPARTAMENTO 

DE INGENIERÍA QUÍMICA 

JOSÉ ANTONIO ÚBEDA LÓPEZ XVII OLIMPIADA ECONOMÍA FASE LOCAL 

BERNARDO CLAROS MOLINA JORNADA PARA LA MEDIACIÓN ENTRE 

IGUALES 

M.ª RUT JIMÉNEZ LISO RUTAS CAL EN LA UAL. HACIENDO 

CIENCIA CON-CIENCIA 

JUAN JOSÉ MORENO BALCÁZAR OLIMPIADAS DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS EXPERIMENTALES 

ALEJANDRO GALINDO DURÁN LA UAL EN TRAZOS: DESDE EL ACCESO 

HASTA LA INVESTIGACIÓN 

 

ANEXO II. Solicitudes excluidas 

RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD 

MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

JAIME TOLEDO DÍAZ HERRAMIENTAS LÚDICAS COMO CLAVE 

PARA LA REDUCCIÓN DEL ESTIGMA 

1* 

 

1* Las fechas de realización de la actividad no cumplen el requisito de la clausura primera de la 

Convocatoria de ayudas económicas para la realización de actividades preuniveristarias para el curso 

2025/26. “Periodo de realización de las actividades: entre el 15 de octubre de 2025 y el 30 de junio de 

2026.” 
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